
BOE nÍím. 147 Jueves 20 junio 1985 19161

11732 ÓRDEN de lide junio de 1985 s';bre conwxaroria
para ,la provisión de PÚlZaS vacantes tÚ! personal
laboral en el Instituto Español de Turismo, 'w Secreta·

- Tia.General de TurismQ y la Subsecretaria del Depar
lamento, mediante el sistema de C01U:UTSO de méritos., .

ANEIO 11I

flIDElO DE 5Ot.K1_

Ilmo. Sr:: De conf~rmidad ~' lo p;..visloen la di~;"ición
traositoria sexta de la Ley "MJ/1984, de ,2 de asosto, se ha aprobado
la clasificación de los puestos de 'trabllio que figuran l'll el.anexo 1,
cuyas funciones venían siendo desempeñadas hasta ese momento
por personal oontratado administrativo y que • pamr de la citada
c!asificaciÓJl deberán ser esernpeñados por penonal laboral,

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Convocar para su provisión por personal laboral fijo

las plazas que figuran como anexo 1 a esta convocatoria.

Segundo.-La selección se realizará mediante el sistem+t de
concurso de mél'ilOS,según el baremo que figurará -epmo anexo')
en los tablones de ,anuncios. -

Tercero.-:-Los que deseen participar-en;eSta .'Convocatoria debe-
rán mlnÍr los siguientes requisítos: . " < '. _" •

Ser español. - ,

, Tener cumpliclos dieciocllo.años de edad.
, No padecer enkrmedad ni·defecto tltico que impida el desem-

peño de las coue_4dientes funciones. ..' .
. No haber sidó separado mediante expediente dis¡>linario del

servicio de ~Iquiera de las AdministracIOnes Públicas.
. Estar en posesión cIeI titulo de licenciado, Ingeniero, Arquitécto

o equivalente, para las pIaus de tit¡¡lado superior.' ,
Cuano.-Lo$ interesados en panicipar en la presente convocato

ria /emitirán instancia, debidamente' cumplimentada, llegún
modelo ,que figura l'll el anexo 1lI, dirigida .al ilustrisimo señor
Subdirector general de ·Personal (Sección de Personal Laboral),
plaza San Juan de la Cruz, sinnúmero, planta 4:", l'll el plazo de
veinte días naturales, contados'. partir de la fecha de publicadón
Qe esta C01tvocatoria:

Asimismo deberán adjuntaF los documentos justificativos de' los
méritos alqados conforme al baremo establecido en e1anexo H.

Quinto.-La valoración de méritos se realizará por un Tribunal
nombrado por el' DéP.8rtamento, formando pane del mismo
representantes de la Administración y de Jos trabajadores.

Sexto.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y podrán
ser recusados durante, los cinco días siguientes a la publicación de
la relación de admitid"" " . " .

, Séptimo-Coíttnt las decisiones del Tribunal podrá reclamarse
en un plazo de cinco días, debiendo "'" resuelta la citada reclama
ción en los diez días siguientes a su presentación.

, Octavo.-La ronvocatoria y anexo IJ se hará pública en' lo.
tablones de anuncios del Instituto Español de Turismo y de, la
Subdirección General de Inmuebles y Obras (Secretaria General de
Turismo) y la Subsecretaria del DepanamenlO.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 12 de junio de 1985.-P. D (Orden de 27 de diciembre

de 1984), el Díre\:lOr general de Servicios, José' Antonio Sanchez
VeJayos. ".-. '.

Ilmo. Sr. Director general de'Servido del'Departamento,

Per~oflal al 'Serví Titul.tóOS Supe. " Instituto [s 6
eio del ltP de 1r'in~_riores. .p.JfIoI de Tu-=-
portes, Tur. y COlli-:

• rismo.

•
Id. 'd. ,'Oto} fweant-t' Sup! l' Subd.&_ (\(' -

f"jor. lMUeb¡e~ y .
(l¡ras.(Secr?-
ur.G.Tarism).

Id. ¡d. Ordi>!181l1a Instituto Español
- de Turismo 2

Subsec!"('tar¡" del
()@partllmento.

NolIbn •••••••••••••••• ; •••-••••• ~-~.•:.:••••••••..•.•.••••••••

'Prilier Apellido ••• ,." : -., ••• ,,~ •.~ ••••••••••.••••••••

segundo "pe11 i do ••....• :':.' '•.•.~ •••• -••• ':'!'~ •••••••••••••••••••••

Ni D.N.l .•...••••'•••••••.:.-~ ••••-.• -! •••••••••••••••••••••••••

lugar y fecha de expeóiclOn del D.N.1. ••.• , ••••..•...• : •••••

fecha de nacimiento ••.•.•.•..• : ..•........~ ....••..•..•...•

'Domicilio ••••• : •••••• :.•.••••..•.•••.•....••• ~-.- ••••.•••••••.•••

localidad ..•.•....••.• " .....•...••... " .
, , ,
Provincia ••,...••...•.••••••:.•••••••••.•.••••••••••••• ~.~ ••••

T-el~fono •••••• : ••••••••• , .. " ••..•••.•••••••••••..•••••••••.

tategorla laboral .....•..••..••.....•.•••..••..•..••••••.••• ~~..

.llestlno .~. :,., .. ~.:.........• :-.. :- ;: ..- ..•..•• ~ .•••••.•• -.•

·t.ocalidad •••••• ~~.••. ; •.•••..•• : ~ ••..•. ;

SOLiCiTA: Tom!r parte en el Concurso de ~rílos para <Ublr ~na ~Iazc
vacante de •••••.••••••••••••••••••••••• :~ _••••••••••••-•.•.
por Convoe:.tDria de fecha ~~ ••••.....

DECLARA: Reunir los requisitos que en la -convoca~ria', se'especifi
Can. .

ILMO. SR. SUBDIREClOR GrN[RAl DE PER5ONAl.-

11733 ORDEN de lJ de junio· de 1985. por la que se
. . . aprueban las listas de ·admitidos·y $e -senalan los

lugares y fechas de comien=o de los ejercicios para
optar a las plazas YQcantes de personal laboral en la
Dirección General de 1a Marina Mercante, convoca·
das por Orden dt 22 de abril lit 1985,'

Ilmo. Sr.: Por Orden del Departament¿ de fecha 22 de abril de
J985, Y en cumplimiento "de lo' dispuest9 ,en el Real Decreto
152/1985, de 6 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1985, se convocaron pruebas selectivas W-ra
la provisión de 1J plazas vacantes de personal laboral en la
Dirección-General de la Marina Mercante.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias
establecid9 en el punto cuarto de la citada Orden de convocatoria.
y en. cumplímiento de lo dispuesto en el artículo 27 del Real .
Decreto 2223/1984, de 19 de di<:iembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal de Servicio de la

,Administración del Estado, :-?'" " -
Este Ministerio ha resuélto:~'

Priméro:-Aprobailas listas'4eádmitidos para cada una de las
cate~crrias, y que se encuentran expuestas en los lugares que a
contInuación se especifican: ~

Las listas de admitidos para todas'las plazas se hallan expuestaf
en la Dirección General de la Marina Mercante, calle Ruiz de
Alarcón, 1, Madrid.

Además, las listas de admitidos para las plazas de Capitán de la
Marina Mercante y Jefe de máquinas, figuran expuestas en la
Dirección Provincial de Transportes, Turismo y Comunicaciones
de Santander. - ,

Las listas de admitidos para las plazas de Contramaestre y Peón
especializado se bailan expuestas en las dependencias de la Escuela
Superior de la Marina Civil, de Santa Cruz de Tenerife.


